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¡GADO TERCERO DE LO CIVIL DE 
MBORAZO. 
ACION JUDICIAL 

UZ NATIV:DAD ERAZO ROSERO hago saber a Ud que en 

¡o de prescegción adquistvs extaordinana de dominio que 
sn su contra JORGE FERNANDO ECHEVERRÍA NOVILLO, 
yiracto y auto son del tenor que srgue 

  

'R JORGE FERNANDO ECHEVERRIA NOVILLO: 

ÁNDADA CRUZ NATIVIDAD ERAZO ROSTRO 

£ DE JUICIO ORDINARIO N 474.2007 

¿TA NIL Dólares 

DR WILSONANDINO REINOSO 

'ETARIA SRA LAURA ECPEVERR.A FLORES 

, 
ADO TERCERO DE LO CIVIL... 

miba 30 de vuño de? 2007 Les *5N26- Vistos Por cuanto 
dado cumpiimento a do ordenado an decreto antenor la de- 

a de prscnpción adquisiiva extraordmara de dumto que 
ade dedución por JORGE FERNADO ECHEVERRÍA NOVI- 
ar contra de CRUZ NATIVIDAD ERAZI ROSERO. es clara y 
le los requisitos de los Ars 67 6% del Código Adjtivo Cil 
zado porlo que sala admi al rernte cránaro previsto por 
395 y siguentes lbldam Portanto as confaudad con lo que 
man os Ads 398 y 397 del Código de Procedimiento Cil 
cado cómase vasiado ala relenda demendada para que la 
sie aentro as termmo de 15 dla, o porlendo lss excepciones 
e se ves asiida bajo prevenciones de rebeldía Contormo 
Jrevisto por dl An, 1UOL del invocado Código, noltiquese al 

Regstrador de la Propiedad del Cantón Riobamba para que 
ba la demanda Por tratase de predio urbano, al tenor de lo 

istatuye el Art 251 de la Ley Organica de Régimen Municipal 

cado cuéntesa en este jui con los señores Alcalde y Procu- 
Sica del | Mumupe dol Cantón Riobamba a quiencs sales 
+ sus respectivos despachos en esta cuidas de Riobarvba, 
¡do por los señoras Citadores Por el uramerto tendido por 
or en ellbelo de conformidad con lo que estable el Art 82 
ágo 29 Procedirnento Civil codificado títesa a la acvonada 
Natividad Erazo Rosero po” med de uno de los dlanos de 
a circulación que se editan en esta ciudad de Riobamba, con 

acto de la demanda y asis auo por 118S OCASIONES, pr9w 
loles que, de comparecer a juicio vente dias poslenoras a la 
ra y ultima publicación godrá sor declarada rebelde Téngase 
serlo cuanta Sada el casta pul para rec sus nh 
ones yla autonzacion confenda a su Abogada Delensora Dra 

+ Romero Coronel Agréguese a llos autos la documentación 
patada Netfiquese 1) Dr Wison fnóno R Juez Tercera: de 
vil) Laura Echeverta F Secretana. ( sgua la noúficación 
wura Echeverría F Secrerana lo que comunio a Ud. palos 
legales consrquintas, prevriémácios que de no COmpareter a 
dentro de lo venta días postenores a la facha do latercra 
ma publcacón podrá ser daolarads en revalda prermeéndale 

vés dela obigación que heno de salar casflao Ju de 
hor Abogado para gue recioa sus postanores sotificaciones 
amba Septiembre 03 det 2007 
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UNIDAD JUDICIAL PRIMERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
RIOBAMBA 
AVISO JUDICIAL 
A. RAUL AGUSTÍN SINALUISA AUQUIELA, — se la haco nabar 
cero del Julio Especial N> 9726-2017 de ALIMENTOS propuesto 

MARTINA: por MARÍA, Y GUAMINA corsa BAÚL AGUSTÍN 
SINALUISA AUQUILLA cuyo extracto de a demanda y providencia 
reSQeciiva aon del tenor guiente 
ACTORA, MARÍA MARTINA SAGÑAY GUAMINGA. 
DEMANDADO RAUL. AQUSTÍNSA ERSALLiSA AUGUILLA 
Trirre ESPECIAL / AUMENTOS 
FUNDAMENT a Inmumarado 9e y siguientes, 

0 la Ly Futomarote To Y Lo del Cóckgo Organico de le 
Niñez y 
CUANTÍA. $ 1200.50 UBO 
JUICIO: No 29120795 
FECHA DE INICIO: 09 de. pende 
JUEZ DR BAYARI LDE 
CORTE DE JUSTICIA E OSAMDA 
PRIMERA. 'A, MUJER, MÑEZ 
Pies emos 

e expediente 
ia ao qu a 
0d de or de 

dd Uni o Pr Pra Mujer wNitaz y 
Adoleacsnci por el Piano del Corr- 
nad ad RR zo 2oncurao público de 

uta y 00m sala, medarta várina y aponoón 
prensa ana 

considerar que la demanda de lación de perl 
po MARÍA MARTINA SAGÑAY CUNA es cir, ns 

torugneracio 34 ton regulen 
deentrar ro Vo oa No Ci 
Adolanoercda en relación non la Codificación del 

de Precio CM, lacas alvaro 
al aan deis pr 

oa en, consncsenca deporge Y) La ote se segur en 
QUADS SALI AUGURA en 

Errpa, según o dense e 
4.5 Inoumenado Incl mido e da (nada Loy a quien 66 lo 

lo Pa eoñoltado la 

¿EDAD JUDICIAL 
ADOLESCENCIA. 

os 

ÑAY la cantilad de SETENTA Y NUEVE DÓLARES CUARENTA. 
Y DOS CENTAVOS (US$ 79.42) que deberán as: pagados por 

te de la demanda, más los 

Cada grueba parla parto actora proveyendo el dp 41 
ls documentación que idea on lamer 

lterales 8) b) y o) del formula de la demanda, Tómese en cuenta! 
Téngase Ani ac la 18 Go 

a el Dr 
Iván Córdova, Secreto de est juzgado - E ociaLeSE 
BA BAYARDO GAMBOA UGALDE, JUEZ DI AN CÓRDOVA 
PALADINEZ, SECRETARIO, 
artculgr que esqui td pra te sonetos 

Alobarriba, lunes (3 de septembre del 2012 
DA IVÁN CORDOVA PALADINEZ 

SECRETARIO 

  

  

EXTRACTO 
! CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
MÉDICOS PAZMIÑO 8, MÉNDEZ CIA. LTDA.. 

«La compañía SERVICIOS MÉDICOS PAZMIÑO 8 : 
MÉNDEZ CIA. LTDA. Se constituyó por escritura | 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Canto de l 
RIOBAMBA, el 03 de Agosto de 2012, fue aprobada | 

h 

  
por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.DIC.A.12.413 

1.- DOMICILIO: Cantón RIOBAMBA, provincia de 
CHIMBORAZO   2.- CAPITAL: Suscrito US$400,00 Numero de| | 
Participaciones 400 Valor US$1,00 | 

¿ 
t 

1 

ol 
3.- OBJETO: el Objeto de la compañía es: LOS ! 

| SERVICIOS DE MEDICINA Y CIRUGÍA, CIRUGÍA | 
| LAPAROSCÓPICA, GINECO-OBSTETRICIA, | 
PARTOS, PEDIATRÍA, CUNA TÉRMICA, : 
FISIOTERAPIA Y SPA, ODONTOLOGÍA... | 

| 
Ambato. 07 de septiembre de 2012 

? 

AUN CE Sl 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO   
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